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"Por medio de la cual se autor¡za un pago"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGIA INSTITUTO TECNICO CENTRAL "ETITC",

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las conferidas por el Decreto -
Ley 591 de'1991, la Ley 30 de'1992, la Ley 80 de 1993, Ley No. 1150 de 2007, Decreto No.
1082 de 2015, el Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General" expedido por el Consejo Direct¡vo y
demás normas v¡gentes concordantes y reglamentarias de la mater¡a, y

CONSIDERANDO

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, es un Establecimiento Público de
Educación Med¡a y Superior, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera,
adscrita al M¡nisterio de Educación Nacional, que t¡ene como m¡sión, ob.jetivos y programas,
impulsar, motivar y fomentar cada uno de los proyeclos establecidos bajo el marco del plan
estratqr¡co de Desanollo 201+2022 'Educac¡ón lnclusiva de Calidad para la Movilidad", para
formar personas creativas y competentes, en las áreas técnica, tecnológica y de ingen¡erÍas.

Que, el lnstituto de Bachillerato Técnico lndustrial hace parte de la estructura funcional de la
Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, donde se ofrece el servicio de educación bás¡ca
y media, para los grados 6' a 1 't'.

Que, en el lnst¡tuto de Bachillerato Técnico lndustrial cuentan con los estud¡antes de los
grados 80 a 11o de la espec¡al¡dad de s¡stemas del lBTl, quienes serán inscritos en las
OLIMPIADAS DE COiTPUTACION, y partic¡parán en las OLIMPIADAS DE COIIIPUTACION
que realizará la UNIVERSIDAD ANTONIO NARINO EN EL SEGUNDO SEMESTRE 2022.

Que, por sol¡c¡tud de la Dirección del lnstituto de Bachillerato Técn¡co lndustrial de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, se requiere ¡ealizar la inscripción de los estudiantes de
los grados 8o a 11o de la especialidad de sistemas del lBTl para partic¡par en las OLIMPIADAS
DE COMPUTACION que ¡ealiza¡a la UNIVERSIDAD ANTONIO NARINO EN EL SEGUNDO
SEMESTRE 2022 asi:

La ¡nscripc¡ón se aplicará a los estudiantes de la siguiente manera:

Octavo 8': 55 estud¡antes
Noveno 9': 53 estudiantes
Decimo 10": 29 estudiantes
Undécimo I 1 ': 28 estudiantes
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Que, el valor total de la inscripción para partic¡par en las OLIMPIADAS DE COMPUTACION
para los estud¡antes del lnstituto de Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica
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lnst¡tuto Técnico Central es por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS
M/CTE ($262.000) INCLUYE IMPUESTOS Y RETENCIONES.

Que, la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, cuenta con el Certif¡cado de
D¡spon¡b¡lidad Presupuestal No. 22622 con cargo al Rubro C-22024700-7 -O-22O2O1142
INSCRIPCION PARA LA PARTICIPACION DE LOS ESTUDIANTES DEL IBTI DEL AREA
DE SISTEMAS EN LAS OLIMPIADAS DE COMPUTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
ANTONIO NARIÑO 2022, exped¡do el l9 de agosto de 2Q22 por el profesional especializado
de Presupuesto.

Que, de acuerdo con lo anter¡or, se establece la necesidad de lnscribir los estudiantes del
lnst¡tuto de Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central,
por lo tanto, se requiere hacer el reconocimiento y pago por dicha inscripción a la
UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO ident¡f¡cada con NIT 860.056.070-7, ub¡cada en la en la
Cl. 58a Bis #3794 en la c¡udad de Bogotá, por ser quien organiza el evento a la cuenta de
ahonos No. 0214022210033-2 del Banco Bancolombia, por valor total de DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MtL PESOS M/CTE ($262.000) TNCLUYE TMPUESTOS Y RETENCTONES.
incluidos todos los ¡mpuestos de ley, amparando los recursos de la vigencia 2022.

Que, en mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍcULO PRIMERO. Autor¡zar el pago a la UNIVERSIDAD ANTONIO NARlÑO identificada
con NIT 860.056.070-7, ubicada en la Cl. 58a Bis #3794 en la ciudad de Bogotá, teniendo en
cuenta lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1 150 de 2007 , el Decreto I 082 de 2015 y
la autonomía que nos otorga la Ley 30 de 1992, para la "CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN
DEL GRUPO €E ESTÚDIANTES DEL INSTITUTO DE BACHILLERATO TÉCNICO
INDUSTRIAL DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL PATA
participar en las OLIMPIADAS DE COMPUTACION"

ARTíCULO SEGUNDO. Autor¡zar la conespond¡ente transferenc¡a electrónica a la cuenta de
ahorros No. 0214022210033-2 del Banco Bancolombia, por valor de DOSCIENTOS
SESENTAY DOS MIL PESOS M/CTE ($262.000) INCLUYE IMPUESTOS Y RETENCIONES,
incluidos todos los impuestos de ley, amparando con el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No.22622 con cargo al Rubro C-22024700-7 4-220201142

ARTíCULO TERCERO. Publíquese el presente acto administrat¡vo en los medios autorizados
por Ley y sus decretos reglamentar¡os, y en la página www.colombiacompra.gov.co.

ARTíCULO CUARTO. - La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición y
contra ella no procede ningún recurso por la vía gubernativa de conformidad con lo establecido
en el artículo 75 de la Ley No. '1437 de2011.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

EL RECTOR,

/o¡/o e
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rector
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Dada en Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de agosto de 2022.
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